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APRUEBA CONVENIO DENOMINADO:
WFORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE

CENTROS DE EDIJCACION AbdBIENTAl.//

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, I g NOV 2018

VISTOS: Lo di-apuesto en la Ley N' 21.053,
de Presupuestos del Sector Público para el año 2018; en la
Resolución NO 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la
República, que fi-ja normas sobre exención del trámite de toma de
razón; en la Ley NO 18.575, Orgánica Constituci.onal de Bases
Generales de la Xdmi.nistraci.ón del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fi.iado por el D.F.L. NO 1/19.653, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N' 19.300
sobre Bases Generales del Medio nabi.ente; en la Ley N' 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administran.vos que Rigen los
Actos de los C)rganos de la Administración del Estado; en el Decreto
Supremo N' 04 de 01 de octubre de 2010 y en el Decreto Supremo N'
69. de 2018, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; en el EMIDOC

N' l0.411 de la Di.visión de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto por
la letra v) del artículo 70 de la Ley NO 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, corresponde al Ministerio del Medio
Ambiente "fi.nanciar proyectos y actividades ori.estados a la
protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable. la
preservación de la naturaleza. la conservación del patrimonio
ambiental, la educación ambi.ental y la participación ciudadana"

2.- Que. pal'a el año 2018, la ley NO

21.053, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24,
de transferencias corri.entes, Ítem 01, Asignación 001, al sector
privado, instituci.ones colaboradoras del Mini.stereo, los recursos
para fi.nanciar el proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE

CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL". En la glosa 08. respectiva, se
establece que: ".A estos recursos podrán postuJaz ozganíszaos púb.Zícos
y ;>ez'somas jurídicos de.Z sector' privado que no pez'sigan fines de
Lucro. En e]. convenio que se suscriba a] efecto se deberá estipuJ-ar,
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a .Zo menos, .Zas acc.iones a desazro.ZJar y .Zas metas, p.lazos y .Za
forma de lend.ír cuenta de.Z uso de .Zos recursos. .Los confien.íos serán
pub.Z:icados en .Za pág.ína web de .Za .iEsE:ituc.ión y de .Za organizan.íón
receptora, -Za que de.berg, además, pul).Z:lear en -água-Z med.ío,
informad:ión sobre sus estados financ.lelos, .ba.lance y memorla anoa.Z
de sus actividades, cuando corresponda. La precitada información
deberá reai.tiree trimestra]mente a ].a Comisión Especial Mixta de
Presupuestos dentro de [os treinta días siguientes a] término de].
peri odo respectivo"

3.- Que. mediante Resolución Exenta NO

615, de 24 de julio de 2018. el Ministerio del Medio Ambi.ente aprobó
las bases y anexos del concurso público denominado: "FORTALECIMIENTO
DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL"

4.- Que. mediante Resolución Exenta N'
862, de 14 de septiembre de 2018. el Ministerio del Medio Ambiente
adjudi.có el citado concurso a F(JNDACION SENDERO DE CHILE, RUT N'
65.016.406-7, por un monto total y único de $61.300.338.- (sesenta y
un millones trescientos mil tresci.entos treinta y ocho pesos),
impuestos incluidos.

5.- Que, con fecha 17 de octubre de
2018. el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente y la Fundación Sendero de Chile, han suscrito el convenio
denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE

EDUCACIÓN AMBIENTAL", siendo necesario dictar el correspondiente
acto administrativo.

RESUELVO

1.- APRIJEBASE el convenio suscrito con
fecha 17 de octubre de 2018. entre el Mini-stereo del Medio Ambiente
- Subsecretaría del Medio Ambiente y la Fundación Sendero de Chile,
cuyo texto es el siguiente:

WFORTALECIMIENT0 DE IA RED NACIONAL DE CENTROS DE EDIJCACION
AMBIENTALr/

SUBSECRETARIO DEL }4EDIO A)dBIENTE

E'tJNDACION SENDERO DE CHILE

Y

En Santiago de Chile, a 17 de octubre de 2018. entre el MINISTERIO
DEL )lnDIO A}4BIENTE -- SUBSECRETARIO. DEL MEDIO AB4BIENTE, RUT NO

61.979.930-5, representada por el Subsecretario del Medio Ambiente,
don Felipe Riesgo Eyzaguirre, cédula de i-densidad No15.382.722-2,
ambos domó.aliados en calle San Martín N'73, comuna y ci-udad de
Santiago, en adelante e andi-stintamente "la Subsecretari.a", por una
parte; y por la otra, FUNDACION SENDERO DE CHILE, RUT N' 65.016.406-
7, representada por don Sebastián Infante de Tezanos Pi.nto, cédula
de identidad N'6.510.123-8. en adelante e indístíntamente, "la
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Fundación" o "el e:jecutor", ambos domó-aliados en calle San Pio X N'
2460, oficina N' 706. comuna de Providencia. ciudad de Santiago, se
ha convenido lo siguiente

ANTECEDENTES:

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambi.ente. la Subsecretaría es la "Secretaría de
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en
el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia
ambi.ental, así como en la protección y conservación de la diversidad
biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos,
promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política
ambiental y su regulaci.ón normativa"

En este marco, le corresponde a la Subsecretaría, entre otras
materias, elaborar los estudi.os necesarios y recopilar toda la
información disponible para determinar la línea de base ambiental
del país, elaborar las cuentas ambientales, incluidos los activos y
pasivos ambientales, y la capacidad de carga de las distintas
cuencas ambientales del país (Artículo 70, letra k, de la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente)

La Subsecretaría además, deberá financiar proyectos y actividades
orientados a la protección del medio ambientle, el desarrollo
sustentable, la preservaci.ón de la naturaleza, la conservación del
patrimonio ambi.ental, la educación ambi.ental y la participación
ciudadana (Artículo 70, letra v, de la Ley NO 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente )

Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus atribuciones
y las políticas y programas actualmente i.mplementados por la
institución, la Subsecretaría ha considerado oportuno dar
continuidad durante el período 2018, a la Red Nacional de Centros de
Educación Ambiental, con un nuevo proyecto "Fortalecimiento de la
Red Nacional de Centros de Educación Alnbi.ental"

Para el año 2018, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente. en el
Subtítulo 24. de transferenci.as corri.entes, Ítem 01, Asignación 001,
al sector privado, Instituciones Colaboradoras de la Subsecretaría,
los recursos para financiar el presente programa. En la glosa 08,
respectiva. se establece que: "A estos recursos podrán postular
organismos públi-cos y personas jurídicas del sector privado que no
persigan fines de lucro. En el conveni.o que se suscriba al efecto se
deberá estipular, a lo menos, las acciones a desarrollar y las
metas, plazos y la forma de fendi.r cuenta del uso de los recursos.
Los convenios serán publicados en la página web de la institución y
de la organo.zación receptora, la que deberá, además, publi-car en
igual medio, i.nformación sobre sus estados financieros, balance y
memori.a anual de sus actividades, cuando corresponda. La precitada
información deberá remitirse trimestralmente a la Comisi.ón Especial
Mi.xta de Presupuestos dentro de los treinta días sigue.entes al
término del período respectivo"

PRIMERO: Objeto del Conveni.o
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Por el presente i.nstrumento, las partes acuerdan formalizar el
proyecto "E'ORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACION

A)©.DENTAL", cuyo objeto es fortalecer el trabajo en red y realizar
actividades propias de la Red Nacional de Centros de Educación
Ambiental de la Subsecretaría, permitiendo con esto, la difusión de
la misma y de quienes la integran.

SEGUNDO: Transferenci.a
La Subsecretaría, con cargo a los recursos contemplados en el
subtítulo 24, de trasferencias corrientes, ítem 01, asignación 001,
del presupuesto vigente del Ministerio del Medio Ambiente, por el
presente acto se compromete a transferir a la Fundación la suma
total de $61.300.338.- (sesenta y un millones trescientos mil
trescientos treinta y ocho pesos), i-mpuestos incluidos, para el
logro del objetó.vo referido en la cláusula precedente

Los recursos serán transferidos en l cuota, de acuerdo al siguiente
cuadro:

Los fondos transferidos en virtud de este concurso solo podrán
aplicarse a los ítems de gasto identificados por el organismo
postulante en su presupuesto de gastos. xl organismo ejecutor
durante el desarrollo del presente proyecto no podrá alterar los
ítems de gastos identificados en su presupuesto de gastos, sin
previa aprobación de la contraparte técnica de la Subsecretaría. Si
al término del proyecto hubiese en algunos de estos ítems saldos sin
ejecutar, estos deberán ser restitui.dos a la Subsecretaría.

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bienes raíces, vehículos i.nscritos o que deban
inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores e
instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos
mutuos, entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fi.sco, como por ejemplo el
pago mensual del IVA, impuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones.
Pago de dividendos ní deudas en
instituciones financieras, así como
generadas producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras, o
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.

b)

c)
d)

e)

casas
tampoco

comerciales o
de interesesde
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Cuota Fecha de pago Requisitos Mc>nto

l A contar de la
fecha en que quede
totalmente
tramitado el acto
administrativo que
aprueba el
presente convenio
y hasta un plazo
náximo de 30 días
corridos.

Resolución y convenio
totalmente trama.Lado.
Entrega de garantía por
remesa.

100 8 del
monto total
del
proyecto.



f)

g)

Pago de alcohol, cigarrillos, ropa, así como de cualquier otro
artículo que no diga relaci.ón con el objetivo del proyecto y
que no estén contemplados en el respectivo proyecto.
Cualquier otro gasto que, a juicio de la Subsecretaría, no
tenga relación directa con el proyecto y sus objetivos.

TERCERO: Obligación de la partes
De la Fundación

Cumplir con la totalidad de las acn.vidades y productos
i.ndi.cados en su propuesta, ].a que se ente.ende formar parte
i.ntegrante de este convenio, y en las bases del concurso
"FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN

AMBIENTAL"

Rendir cuenta a la Subsecretaría sobre el uso y destino de los
recursos recibidos en los términos previstos en la cláusula
cuarta del presente convenio y en la Resolución N'30, de 2015,
de la Contraloría General de la República.
Publicar en su página web institucional el presente convenio,
así como la información sobre sus estados financieros, balance
y memori-a anual de sus actividades.

De la Subsecretaría
Transferí.r a la Fundación la suma total señalada en la
cláusula inmediatamente precedente
Revisar los informes y las bendiciones de cuentas dentro de
los plazos establecidos en las bases del concurso.
Publicar el presente convenio en su página web instituci.onal

CUARTO: Rendici.ones de cuentas
La Fundación deberá rendir cuenta mensual a la Subsecretaría,
durante el tiempo que dure el Proyecto, sobre la ejecución de los
recursos transferí.dos, utilizando para ello el formato incluido
(Anexo D). Las rendí.clones se realizarán según lo establecido en la
Resolución N' 30 de 2015, de la Contraloría General de la República.

La rendición deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes siguiente al que se está informando, y deberá contar
con la aprobación por parte de la División de Educación Ambiental y
Partí.cipación Ci.udadana. antes de ser envi.ada al Departamento de
Finanzas de la Subsecretaría, quien deberá dar su visto bueno dentro
de los plazos establecidos en la Resolución N' 1413 del año 2014

Para los efectos de realizar la rendición de cuentas, se deben
utilizar los documentos y respaldos establecidos por la Contraloría
General de la República (Anexo B)

Solo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas los
desembolsos efectuados con posterioridad a la fecha de total
tramitación del acto administrativo que ordena la transferencia de
recursos.

Se debe incluir una comparación del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realizados,
clasificados según las mismas categorías ahí contenidas.
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Los recursos otorgados deberán administrarse en una única cuenta
bancaria. la misma en donde se depositen o transfieran los fondos
por esta Subsecretaría. Adici-onalmente, se deberá adjuntar al
formato de rendición una conciliación bancari.a (Anexo F) , enviando
las respectivas cartolas bancarias y certificado de saldos del
periodo que informa o rinde

Para las revisiones que la Subsecretaría quisiera realizar. la
Fundación deberá otorgar todas las facilidades para que los
revisores tengan acceso a la documentación de respaldo de los gastos
financiados por este convenio y dispondrá de un espacio apropi.ado
para que éstos realicen su labor

En caso que la Fundación incurra en alguna falta relativa a la
rendición de cuentas, o no cumpla con las obligaciones contraídas,
la Subsecretaría podrá hacer efectiva la garantía y en caso de ser
necesario, iniciará las acciones legales correspondientes.

QUINTO: Garante.a por remesa
Con el objeto de garantizar la transferencia de fondos, la Fundación
hace entrega de una póliza de garantía N'218112576, emitida por
Compañía de Seguros de Crédito Continental S.A., cuyo monto
asegurado es de UF 2.242.- (dos mil dosci-eneas cuarenta y dos
uni.dades de fomento) , donde aparece como asegurado la Subsecretaría
del Medio Ambiente, con vi.genda hasta el 04 de agosto de 2019

SEXTO: Contraparte técnica
La contraparte técnica estará conformada por tres profesionales de
la Di.visión de Educación Ambiental y Partí.cipación.

Estos profesionales son

Roberto González Munizaga, jefe del Departamento de Educación
Ambiental, que además cumplirá func.iones de coord:inador de
este proyecto.
Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento de
Educación Ambiental
María Fernanda Araya Pardo, profesional Departamento de
Educación Ambiental

El coordinador de este proyecto, será quien deberá supervisar y
controlar la debi-da ejecución del convenio, tanto de las actividades
como de los plazos.

La contraparte técnica será quien revisará, emitirá observaciones y
aprobará los i.nformes. Tanto las observaciones como la aprobación de
los informes, serán comunicadas por la contraparte técni.ca vía
correo electrónico.

Adicionalmente, será la contraparte técnica. quien a través de un
memorándum, aprobará la pertenencia de los recursos interveni-dos o
la rendición financiera. Luego de ello, deberá remitir a la Divisó-ón
de Administración y Finanzas el expedi-ente debidamente aprobado de
cada uno de los documentos de respaldo.
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SEPTIMO: Productos esperados
La Fundación deberá entregar lo siguiente
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES b@DIOS DE VERIFICACION
}a:S DE
INICIO

beES DE

TERMINO

Fortalecer el
trabajo en red
y realm.zar una

acn.vi.dad
propi.a de la
Red Naci.anal
de Centros de

Educaci.ón
Ambi.ental de

la
Subsecretaría,

permi.ti.endo
con esto, la

di.susi.ón de la
misma y de
qui.enes la
integran.

Realm.zar la
tercera

jornada de
di.álogo a

ni.vel
naci.anal de

la Red.

P].ani.fi.car ].a

jornada.

Documento con
conteni.do de ].a

jornada (duraci.ón de

la jornada. programa,
metodología de
trabajo, acn.vidades,
entre otros).

l 2

desti.onar la
logística de
la :jornada.

Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.naci.ón
y desti.ón del lugar de
realm.zao.ón de la
jornada; fecha de
realm.zao.ón;
coordi.naci.ón y desti.ón
del alojami.enla,
ali.mentaci.ón y
trasladado de los
asi.sientes; entre
otros)

l 3

Rea].i.zar la
convocatori.a

de la
jornada.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de

invi.Laci.ones,
confirmaci.ón de
partí.ci.partes, entre
otros).

l 3

Compra de pasajes .

Ejecutar la
jornada.

Li.stadt de asi.stenci.a.

4 4

Regi.sero fotográfi.co
(entregado en di.gi.tal)
cie la jornada.
Documento con
s i.stemati.zao.ón ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones. entre
otros) de la jornada.
Envío de cern.fi.cados
de partí.ci.pad.ón.

Realm.zar
sali.das

pedagógi.cas
ie educación
lmbi.enta] a]
ai.re libre

para
estudi.antes
ie educaci.ón

bási.ca.

Plant.fi.car
las sali.das

pedagógicas.

Documento con
plant.fi.caci.ón de las
sali.das pedagógi.cas
jnúmero de
patti.ci.pantes,
duraci.ón, programa,
propuesta de ci.rcui.tos
y senderos, fecha de
realm.zao.ón, entre
otros).

l 2

Gesta.omar la
logísti.ca de
[as sa].i.das

pedagógi.cas.

Documento con
logísti.ca de las
sali.das pedagógi.cas
(desti.ón del lugar de

realm.zao.ón. desti.ón
de permi.sos,
ali.mentaci.ón,
tras].ado, plan de
segun.dad, kit de
segun.dad, entre

l 2
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION
baS DE
INICIO

MES DE
TERMINO

 

 

  otros).    Kit de di.fusé.ón (1.000
gorros)

Realm.zar
di.rosi.ón de
las sali.das

pedagógi.cas.

Documento con plan de
di.fuji.ón/comuna.caci.ón. l 3

Realm.zar
convocatori.a

de las
sali.das

pedagógi.cas.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a.

l 3

E:jecutar las
sali.das

pedagógi.cas.

Regi.stbo de ].os

asi.stentes de cada
sali.da pedagógi.ca.

l 3

Entrega del ki.t de
di.susi.ón (gorros).
Documento con
s i.stemati.zao.ón ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de las sali.das
pedagógi.cas.
Envi.o de cern.ficados
de partí.ci.pad.ón a
cada curso que
participó de las
salidas pedagógi.cas.

Regi.sero fotográfi.co
de cada una de las
sali.das pedagógi.cas.

Gesta.anal
apoyo

logístico
para

acn.vi.dad d€
capaci.Laci.ór
en educaci.ór
ambi.enta] a]
ai.re li.bre

esu.onar l
logísti.ca.

Documento con
logística de la
ali.mentaci.ón de la
sali.da pedagógi.ca
(partio.pantes,
duraci.ón, lugar de
realm.zao.ón,
ali.mentaci.ón, entre
otros).

l 3

jecutar l
]-ogísti.ca.

Llevar a cabo la
logísti.ca

3 3

Realizar
seminarios

de educaci.ór
ambi.enta] a]
ai.re li.bre

en
diferentes
regiones.

Plant.fi.car
los

seminarios.

Documento con
conteni.do de los
seminarios
(partí.ci.partes,
duraci.ón de los
semlnarzos, programa,
entre otros).

l 3

Gesta.anal la
logísti.ca de

los
seminarios.

Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.naci.ón
y gestión del lugar de
realizaci.ón de los
semi.nari.os ; determi.nar
y desti.onar los
]-ugares de sali.da a
terreno de los
semi.nari.os, fecha de
realm.zao.ón;

l 4



OCTAVO: Informes
La Fundación deberá entregar los siguientes i.nformes, en la
oportunidad y con los contenidos mini-mos que a continuación se
señalan:

INFORME DE A:VANCE

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar al mes 3 de
inici-ada la ejecución del proyecto y deberá incluir los si.guientes
contenidos:

Estado de avance de la Tercera jornada de di.álogo a nivel
naciona]. de la Red (planificar, gestionar la logística y
realizar la convocatoria de la jornada)
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES b@DIOS DE VERIFICACION
ba:S DE

INICIO
lmS DE
TERMINO

 

 

 
ali.mentaci.ón y
trasladado de los
asi.stentes; entre
otros)    

Rea].i.zar la
convocatori.a

de los
seminarios.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de

invi.tad.ones,
confi.rmaci.ón de
partí.ci.partes, entre
otros).

l 4

Ejecutar los
seminarios.

Regi.otro fotográfi.co
de cada semi.nari.o y
sali.da a terreno.

4 4

Regi.otro de los
asi.sientes de cada
seminario.
Documento con
s i.stemati-zao-ón ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de cada
seminario.
Envío de cern.fi.codos
de patti.ci.pad.ón a

cada asi.siente del
seminario.

Generar 100
archi.vadores

con
ecotecni.as.

Elaborar
ecotecni.as

Documento con
propuestas de
ecotecni.as (dea.ni.r a

lo menos 10 ecotecni.as
y elaborar el
conteni.do de cada
fi.cha. entre otros)

3 5

Di.señal
ecotecni.as y
archi.vador

Documento con
propuesta de di.seño
(para ecotecni.cas y

para archi.vader) 3 5

Maqueta con prueba de
color de la carpeta y
de las fi.chas

rmprimi.r 100
archi.vapores

con
ecotecni.as

100 archivadores con
fi.chas de a lo menos
10 ecotecni.as cada uno
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Estado de avance de las 26 salidas pedagógicas de educación
ambiental al aire li.bre para estudiantes de educaci.ón básica
(plant-ficar. gestionar la logística, realizar la di.fusión,
realizar la convocatoria y ejecutar las salidas pedagógicas)
Estado de avance de la gestión de alimentación para el curso
de educaci.ón ambiental al aire libre (gestionar la logística y
ejecutar la entrega de alimentación)
Estado de avance de los 4 seminarios de educación ambiental al
aire libre en diferentes regiones (plant-ficar, gestionar la
logística y realizar la convocatoria de los seminarios)
Estado de avance de los 100 archivadores con ecotecnias
(elaborar y diseñar ecotecnias y archi-vador)

INFOR)4E FINAL

Deberá ser entregado a más tardar al mes 6 de transferidos los
recursos. Este deberá contener toda la información entregada en el
Informe de Avance y deberá incorporar los medios de verificación de
cada una de las activé.dades:

Tercera jornada de diálogo a nivel naci.onal de la Red
(planifi-car, gestionar la logística, realizar la convocatoria
y ejecutar la jornada)
26 salidas pedagógicas de educación ambiental al ai.re libre
para estudiantes de educación básica (planificar. gestionar la
logística. realizar la difusión, realizar la convocatoria y
ejecutar las salidas pedagógicas)
Gestión de alimentación para el curso de educaci.ón ambiental
al aire libre (desti-onar la logística y ejecutar la entrega de
alimentación)
4 seminarios de educaci.ón ambiental al aire libre en
diferentes regiones (planificar, gestionar la logística y
realm.zar la convocatoria y ejecutar los seminarios)
100 archivadores con ecotecnias (elaborar, diseñar e impri-mir
ecotecnias y archivador)
Resumen ejecutivo .

Entrega de todos los productos solicitados.

E'ormato de entrega de los Infc>rmes
El informe de avance y final, deberán ser presentados en formato
papel (impreso por ambos lados) y en formato digital (Word, PDF y
Excel si corresponde). En el caso de las fotografías, éstas sólo
deberán ser presentadas en formato di.vital (JPG). Los documentos en
formato digital deberán ser entregados en pendrive

Los informes se entregarán en la Ofi.ci.na de Partes de la
Subsecretaría, ubicada en San Martín N'73. piso 2, Santi.ago, junto
con los todos los productos solicitados y los medios de
verificación. Toda la informad.ón generada o recopilada por el
proyecto, permitirá contar con una base de datos para el desarrollo
de futuros análi.sis y/o estudios.

P[azos de revisión y aprc>bación de ].os informes
La contraparte técni.ca de la Subsecretaría contará con 15 días
hábiles para la revisión de los informes, a contar de la fecha de
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ingreso del documento a la Diva.sión de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana.

En el caso que existan observaciones, la contraparte técni.ca las
i.nformará mediante correo electrónico al organismo ejecutor. el cual
contará con 10 días hábiles para entregar la versión corregi.da del
respectivo informe, a través de la Oficina de Partes de la
Subsecretaría, plazo que se contará desde la recepción de di.cho
correo electrónico.

La contraparte técnica de la Subsecretaría dará su visto bueno a las
modificaciones en un plazo máximo de 5 días hábiles a partí.r de la
fecha de ingreso del documento que incorpora los alcances
solicitados a la División de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana, a través de la Oficina de Partes.

NOVENO: Vigenci.a del convenio
La duraci.ón del convenio será de 10 meses desde el inicio de su
vigencia. esto es, a partir de la fecha en que quede totalmente
tramitado el acto administrativo que lo apruebe. Sin perjuici.o de
ello, la ejecución del proyecto objeto de la transferencia, tendrá
una duración de 6 meses a partir del día hábil siguiente en que se
transfieran los recursos a la cuenta corriente andi.cada por el
organismo beneficiario.

DECIMO: Medí.fijación
Las partes de común acuerdo, mediante resolución fundada.
debi.damente tramitada, podrán prorrogar y modificar la fecha de
entrega de los informes y productos, si.empre y cuando los retrasos
en la entrega de dichos informes y productos no se deban a causas
imputables al ejecutor

En todo caso, será obligación del organismo ejecutor, renovar o
mantener la vigencia de la garantía presentada.

DÉCIMO PRl}4ERO: Termino anticipado
La Subsecretaría podrá poner término anticipado al convenio por
i-ncumplimiento del mísmo, por las siguientes causales:
a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumple-miento grave de las obligaciones contraídas por el
ejecutor. Se considerarán sítuaci.ones de incumplimiento grave:
b.l) Si- el organismo ejecutor utiliza la totali.dad o parte de los
recursos, para fi.nes diferentes a los estipulados en el convenio de
transferencia.
b.2) Si- se comprueba que la documentaci.ón, información o
antecedentes oficiales presentados por la instituci.ón ejecutora no
se ajustan a la realidad o son adulterados, o se presentan de manera
paralela en otros fondos concursables que mantiene con la
Subsecretaría del Medio Ambiente
b.3) Si el ejecutor no efectúa las acn.vi.dades formuladas en el
proyecto objeto de la transferenci.a o no presenta los informes
comprometidos.
b.4) Si el ejecutor no destina los bi.enes adqui.nidos con ocasión del
proyecto objeto de la transferencia a los objetivos comprometidos
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b.5) Si el ejecutor modifica algún miembro del equipo de trabajo,
sin previa aprobación por escrito del coordinador de la contraparte
técni.ca.
b.6) Si- el ejecutor incumple lo señalado en la Resolución N'30 de la
Contraloría General de la República, respecto de no mantener
rendíciones pendientes de fondos ya concedidos por esta
Subsecretaría.
b.7) Si el ejecutor no restituye los saldos no i.nvertidos o aquellos
gastos rechazados, una vez terminado el plazo de ejecución del
proyecto.
c) Por exigido el interés público o la seguridad nacional

En caso de término anti.copado del conveni.o por incumplimiento grave
de las obligaciones contraídas por el ejecutor, la Subsecretaría se
reserva el derecho de ejercer las acciones legales, que
eventualmente correspondieren y de hacer efectiva la garantía por
remeras, procediéndose a restitui.r al ejecutor el valor de los
productos recibidos a entera satisfacción por la Subsecretaria.

El término anticipado del convenio, se realizará mediante resolución
fundada, que se publicará en el portal web de la Subsecretaría.

DECIMO SEGUNDO : Confi.dencialidad y Propiedad Intelectual
La Fundación deberá guardar confidencialidad respecto de los
antecedentes e información que se cometan a su consideración. así
como de todos los antecedentes e información producida. no pudiendo
hacer uso de ella por ningún medio de difusión o reproducción. si.n
expreso consentimiento del Mi-nisterio del Medio Ambiente

Toda la información y materiales que el ejecutor recopile, tales
como textos, tablas, modelos y que sean proporcionados por el
Ministerio de Medio Ambiente, se entenderán como propiedad de este
último.

Por otro lado, los informes, antecedentes, datos y cualquier otro
tipo de i-nformación generada a patti.r del trabajo efectuado por
parte del ejecutor. serán propi.edad del Mi-ni.stereo de Medio
nabi-ente, no pudiendo utilizarse para ningún efecto si-n autorización
expresa de la institución.

En consecuencia, quedará prohibi.do al ejecutor hacer uso de la
información que obtenga. Asimismo, deberá renunciar expresamente a
cualquier pretensión de derechos de propiedad i-ntelectual sobre todo
o de una parte del si.suema que desarrolle. que pudiese existir o
derivarse de éste

DECIMO TERCERO:

Para todos los efectos legales deli-vados del presente convenio, las
partes fi.jan su domicili.o en la ciudad y comuna de Santi.ago y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO CUARTO: Ejemp].ares
El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor y
fecha, quedando uno en poder de cada parte
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DECIMO QUINTO: Personerías
La personería de don Felipe Riesco Eyzagui.rre, para representar a la
Subsecretaría del Medio Ambiente, consta en el Decreto Supremo N'
69. de 19 de junio de 2018, en relación con el Decreto Supremo NO 4,
de l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente,
documentos que no se insertan por ser conoci.dos de las partes.

La personería de don Sebastián Infante de Tezanos Pinto, para
representar a la Fundación Sendero de Chile, consta en Acta de la
Vi.pésima Sesión del Directorio, de 30 de mayo de 2016. reduce.da a
escritura pública con fecha 07 de julio de 2016, anotada en el
repertorio N' 2870 del año 2016. de la Décima Quinta Notaría de
Santiago.

2.- IMPUTESE el gasto que demande el
cumplimiento del presente convenio al subtítulo 24, ítem 01,
asignación 001 del presupuesto vigente del Ministerio del Medio
Ambiente

3.- PUBLIQUESE el presente convenio en
el sitio web del Ministerio del medio Ambiente.
hELp://www.nana.gob.cl

ANOTESE. COMUNÍQUESE Y ARCHIVE$E

'&';%á
Ú

Di.sETi.bud.ón:

:LUPE RIEL;O ZVZhCUIKnE
:lÜ$1LRIO ÓEL MEDIO AMBIENTE

Gobi.Rete Subsecretario
Di.vi.sión Jurídi.ca
Diva.sión de Educaci.ón Arrtbi.ental y Partio.pad.ón Ci.udadana
Diva.sión de Admi.ni.stración y Finanzas
Ofi.ci.na de Planifi.cación. Presupuesto y Control de Gesta.ón
Ofi.ci.na de Partes
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"FORTALECIMIENTO DE l.A RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACION

A)4BIENTAL//

SUBSECRETARIO DEL }4EDIO A)MIENTE

F\JNDACION SENDERO DE CHILE
Y

En Santiago de Chile, a 17 de octubre de 2018, entre el MINISTERIO
DEL }4ED10 A}4BIENTE -- SUBSECRETARIO. DEL MEDIO A)4BIENTE, RUT NO

61.979.930-5, representada por el Subsecretario del Medí.o Ainbi.ente,
don Felipe Riesgo Eyzagui.rre, cédula de identidad No15.382.722-2,
ambos domiciliados en calle San Martín N'73, comuna y ciudad de
Santiago, en adelante e indistintamente "la Subsecretaría", por una
parte; y por la otra, FUNDACION SENDERO DE CHILE, RUT N' 65.016.406-
7, representada por don Sebastián Infante de Tezanos Pinto, cédula
de identidad N'6.510.123-8. en adelante e indistintamente, "la
Fundación" o "el e.jecutor", ambos domicili.ados en calle San Pio x
N' 2460, ofici.na N' 706. comuna de Providence-a, ciudad de
Santiago, se ha convenido lo si.guiente:

ANTECEDENTES:

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, la Subsecretaría es la "Secretaría
de Estado encargada de colaborar con el Presi.dente de la República
en el di-seño y aplicación de políticas, planes y programas en
materia ambiental, así como en la protecci.ón y conservación de la
diversa-dad biológica y de los recursos naturales renovables e
hídricos, promovi-endo el desarrollo sustentable. la integridad de
la política arrtbiental y su regulación norman.va"

En este marco, le corresponde a la Subsecretaría, entre otras
materias, elaborar los estudi-os necesarios y recopilar toda la
información disponible para determi-nar la línea de base ambiental
del país, elaborar las cuentas ambientales, incluí.dos los activos
y pasivos ambi-entales, y la capacidad de carga de las distintas
cuencas ambi.entales del país (Artículo 70, letra k, de la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente)

La Subsecretaría además, deberá financiar proyectos y actividades
orientados a la protección del medio ambiente, el desarrollo
sustentable, la preservación de la naturaleza, la conservación del
patrimonio ambiental, la educación ambi.ental y la participación
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ciudadana (Artículo 70, letra v, de la Ley NO 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente)

Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus
atribuciones y las políticas y programas actualmente implementados
por la institución, la Subsecretaría ha considerado oportuno dar
continuidad durante el período 2018, a la Red Nacional de Centros
de Educación Ambienta[, con un nuevo proyecto "Forta].ecimiento de
la Red Nacional de Centros de Educación Andi.ental"

Para el año 2018, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en
el Subtítulo 24. de transferencias corri.entes, Ítem 01, Asignación
001, al sector pri.vado, Instituciones Colaboradoras de la
Subsecretaría, los recursos para financiar el presente programa.
En la g].osa 08, respectiva, se establece que: "A estos recursos
podrán postular organismos públicos y personas jurídicas del
sector privado que no persigan fi-nes de lucro. En el convenio que
se suscriba al efecto se deberá estipular. a lo menos, las
acciones a desarrollar y las metas, plazos y la forma de rendir
cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en
la página web de la i.nstitución y de la organización receptora, la
que deberá, además, publicar en igual medio, información sobre sus
estados financieros, balance y memoria anual de sus acn-vídades,
cuando corresponda. La precitada información deberá remitirse
tri.mestralmente a la Comisi.ón Especial Mixta de Presupuestos
dentro de los treinta días sigue-entes al térmi.no del período
respectivo"

PRI)LERO: Objeto del Convenio
Por el presente instrumento, las partes acuerdan formalizar el
proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE
EDUCACIÓN A)dBIENTAL", cuyo objeto es fortalecer el trabajo en red
y realizar actividades propi-as de la Red Nacional de Centros de
Educación Ambiental de la Subsecretaría, permití.endo con esto, la
difusión de la misma y de quienes la i.ntegran.

SEG(ANDO: Transferencia
La Subsecretaría, con cargo a los recursos contemplados en el
subtítulo 24, de trasferenci.as corrientes, ítem 01, asignación
001, del presupuesto vigente del Mini.stereo del Medio Ambiente.
por el presente acto se compromete a transferir a la Fundación la
suma total de $61.300.338.- (sesenta y un millones trescientos mil
trescientos treinta y ocho pesos), impuestos incluí.dos, para el
logro del objetó-vo referido en la cláusula precedente
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Los recursos serán transferidos en l cuota, de acuerdo al
si.guiente cuadro:

Los fondos transferidos en virtud de este concurso solo podrán
aplicarse a los ítems de gasto identificados por el organismo
postulante en su presupuesto de gastos. El organismo ejecutor
durante el desarrollo del presente proyecto no podrá alterar los
ítems de gastos identificados en su presupuesto de gastos, sin
previa aprobaci-ón de la contraparte técnica de la Subsecretaría.
Si al térmi.no del proyecto hubiese en algunos de estos ítems
saldos sin ejecutar, estos deberán ser destituidos a la
Subsecretaría.

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bi-enes raíces, vehículos inscritos o que deban
inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores
e instrumentos financi.eros (ahorros a plazo, depósitos en
fondos mutuos, entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo
el pago mensual del IVA, i.mpuesto a la renta u otro.
Pago de indemne.zao.ones.
Pago de dividendos ni deudas en casas comerciales o
insti.tuciones financieras, así como tampoco de intereses
generados producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaci-ones fi.nancieras, o
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Pago de alcohol, cigarrillos, topar así como de cualquier
otro artículo que no di.ga relación con el objetó.vo del
proyecto y que no estén contemplados en el respecta-vo
proyecto

b)

c)
d)

e)

f)

3

Cuota E'echa de pago Requisitos Montc>

l A contar de la
fecha en que quede
totalmente
tramitado el acto
admi.nistrativo que
aprueba el
presente conveni.o
y hasta un plazo
máximo de 30 días
corri.dos.

Kesolución y conveni.o
totalmente trama.tada.
Entrega de garantía por
reme s a .

100% del
monto total
del
proyecto.



g) Cualquier otro gasto que, a juicio de la Subsecretaría, no
tenga relación di.recta con el proyecto y sus objetivos.

TERCERO: Obli.gación de la partes
De la Fundación

Cumpli-r con la totalidad de las actividades y productos
indicados en su propuesta. la que se entiende formar parte
i.ntegrante de este convenio, y en las bases del concurso
"FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN
AMBIENTAL"
Rendir cuenta a la Subsecretaría sobre el uso y destino de
los recursos recibi.dos en los términos previstos en la
cláusula cuarta del presente convenio y en la Resolución
N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República.
Publicar en su pága.na web institucional el presente convenio,
así como la información sobre sus estados financieros,
balance y memoria anual de sus acn-vi.dades.

De la Subsecretaría
Transferí.r a la Fundación la suma total señalada en la
cláusula i.nmedi.atamente precedente
Revisar los informes y las bendiciones de cuentas dentro de
los plazos establecidos en las bases del concurso.
Publicar el presente convenio en su página web institucional

CUARTO: Rendí.cic>nes de cuentas
La Fundación deberá rendí.r cuenta
durante el tiempo que dure el Proyecto,
recursos transferidos, uti-lizando para ello el
(Anexo D). Las bendiciones se realizarán según
].a Resolución
Kepública.

a Subsecretaría,
sobre la ejecución de los

para ello el formato i.nclui.do
lo establecido en

N' 30 de 2015, de la Contraloría General de la

mensual la

La rendí.ción deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes siguiente al que se está informando, y deberá
contar con la aprobación por parte de la Di-visión de Educación
Ambiental y Patti.cipación Ci.udadana. antes de ser enviada al
Departamento de Finanzas de la Subsecretaría, quien deberá dar su
visto bueno dentro de los plazos establecidos en la Resolución N'
1413 del año 2014. Para los efectos de realizar la rendición de
cuentas, se deben utilizar los documentos y respaldos establecidos
por la Contraloría General de la República (Anexo B)

Solo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas los
desembolsos efectuados con posters.oridad a la fecha de total
tramitación del acto administrativo que ordena la transferencia de
recursos.
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Se debe incluir una comparaci.ón del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realizados,
clasificados según las mismas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán admi.nistrarse en una única cuenta
bancaria, la misma en donde se deposi-ten o transfieran los fondos
por esta Subsecretaría. Adicionalmente. se deberá adjuntar al
formato de rendición una cono.nación bancaria (Anexo F) , enviando
las respectivas cartolas bancarias y certificado de saldos del
periodo que informa o rinde

Para las levi.stones que la Subsecretaría quisiera realizar. la
Fundaci.ón deberá otorgar todas las facili.dades para que los
levi.soles tengan acceso a la documentación de respaldo de los
gastos financiados por este convenio y dispondrá de un espacio
apropiado para que éstos realm.cen su labor

En caso que la Fundación incurra en alguna falta relativa a la
rendición de cuentas, o no cumpla con las obligaci.ones contraídas,
la Subsecretaría podrá hacer efectiva la garantía y en caso de ser
necesario, inici-ará las acciones legales correspondientes.

Q(JINTO: Garantía por remesa
Con el objeto de garantizar la transferencia de fondos, la
Fundación hace entrega de una póliza de garantía N'218112576,
emi.kida por Compañía de Seguros de Crédi-to Conti.nental S.A., cuyo
monto asegurado es de UF 2.242.- (dos mil doscientas cuarenta y
dos unidades de comento), donde aparece como asegurado la
Subsecretaría del Medio nabi.ente. con vigenci-a hasta el 04 de
agosto de 2019

SEXTO: Contraparte técnica
La contraparte técnica estará confirmada por tres profesionales de
la Diva.sión de Educaci.ón Ambi.ental y Participación.

Estos profesa-onales son

Roberto González Munizaga, jefe del Departamento de Educación
Ambiental, que además cumpli-rá func.iones de coord.inador de
este proyecto.
Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento
de Educaci.ón Ambiental
María Fernanda Araya Pardo, profesional Departamento de
Educación Ambiental
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El coordinador de este proyecto, será quien deberá supervi-sar y
controlar la debida ejecuci.ón del convenio, tanto de las
actividades como de los plazos.

La contraparte técnica será quien revisará, emitirá observaciones
y aprobará los informes. Tanto las observaciones como la
aprobación de los informes, serán comuna.cadas por la contraparte
técnica vía correo electrónico.

Tanto como

Adicionalmente, será la contraparte técnica, quien a través
memorándum, aprobará la pertenencia de
la rendí.ci-ón financiera. Luego de ello,
División de Xdmini.stración y Finanzas el expediente
aprobado de cada uno de los documentos de respaldo.

los recursos intervenidos o
deberá remite.r a la

debidamente

de un

SEPTIMO: Prc>ductos espe=ados
La Fundación deberá entregar lo siguiente

OBJETIVO PRODUCTO l ACTIVIDADES l lmD10S DE VERIFICACIÓN
b@S DE
INICIO

}@S DE

TERMINO

Documento con
conteni.do de la
jornada (duraci.ón de

la jornada, programa,
metodología de
traba:jo, acn.vi.dades,
entre otros).
Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.nación
y desti.ón del lugar de
realización de la
jornada; fecha de
realización;
coordi.naci.ón y desti.ón
del alojamiento,
ali.mentaci.ón y
trasladado de los
asistentes; entre
otros)
Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de

invitaciones,
confi.rmaci.ón de
partía.pantes, entre
otros).
Compra de pasajes.
Li.atado de asi.stenci.a

Plant.fi.car
la jornada

l 2

Fortalecer el
trabajo en red
y realm.zar una

acn.vi.dad
propi.a de la
Red Nacional
de Centros de

Educación
Ambi.ental de

la
Subsecretaría,

perdi.ti.endo
con esto, la

difusa.ón de la
mi.sma y de
qui.enes la
integran.

Realizar la
tercera IGesti.anal la

jornada de jlogísti.ca de
diálogo a l la jornada.

ni.vel
nacional de

la Red.

l 3

Realm.zar la
convocatorial

de la
jornada.

l

Ejecutar la 4 4

6



7

OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES la:DIOS DE VERIFICACION
la:S DE

INICIO
}a:S DE
TERMINO

 

 

jornada. Registro fotográfi.co
(entregado en di.gi.tal)
de la jornada.

   
Documento con
s i.stematizaci.ón ( temas

abordados,
reflexi.ones.
conclusi.ones, entre
otros) de la jornada.
Envío de cern.fi.cados
de partí.ci.pad.ón.

Realm.zar
sali.das

pedagógi.cas
e educaci.ór

ambi.enta] a]
ai.re li.bre

para
estudi.antes
e educaci.ór

bási.ca.

P].ani.fi.car
las sali.das

pedagógi.cas.

Documento con
plant.fi.caci.ón de las
sali.das pedagógi.cas
jnúmero de
partí.ci.pantes,
duraci.ón, programa,
propuesta de ci.rcui.tos
y senderos, fecha de
realm.zao.ón, entre
otros).

l 2

Gesta.anal la
logísti.ca d€
].as sali.das

pedagógi.cas.

Documento con
logísti.ca de las
sali.das pedagógi.cas
(gestión del lugar de

realm.zao.ón, desti.ón
de peras.sos,
ali.mentaci.ón.
traslado, plan de
segun.dad, ki.t de
segun.dad. entre
otros).

l 2

Ki.t de di.fuji.ón ( 1 . 0 00
gorros)

Realm.zar
di.fuji.ón de
las sali.das

pedagógi.cas.

Documento con plan de
difusa.ón/comuna.caci.ón.

l 3

Realm.zar
convocatoria

de las
sali.das

pedagógi.cas.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a.

l 3

Ejecutar las
sali.das

pedagógi.cas.

Regi.sero de los
asi.sientes de cada
sali.da pedagógi.ca.

l 3
Entrega del ki.t de
di.fusé.ón (gorros).
Documento con
s i.stemati.zao.ón ( temas

abordados,
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION
MES DE

INICIO
bmS DE
TERMINO

 

   

reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de las sali.das
pedagógi.cas.

   
Envío de cern.fi.dados
de patti.cipaci.ón a

cada curso que
patti.ci,pó de ].as

sali.das pedagógi.cas.

Regi.otro fotográfico
de cada una de las
salidas pedagógi.cas.

desti.anal
apoyo

logístj.co
para

acn.vi.dad de
=apaci.tad.ón
an educaci.ón
ambi.ental al
ai.re li.bre.

desti.anal la
]-ogísti.ca.

Documento con
logística de la
alimentaci.ón de la
sali.da pedagógi.ca
(partí.ci.pintes,
duraci.ón, lugar de
realm.zao.ón,
ali.mentaci.ón, entre
otros).

l 3

Ejecutar l
logísti.ca.

Llevar a cabo la
logísti.ca

3 3

Realm.zar
seminarios

:le educaci.ón
ambi.enta] a]
ai.re li.bre

en
di.gerentes
regiones.

P].ani.fi.car
los

seminarios.

Documento con
conteni.do de los
seminarios
(partí.ci.pintes,
duraci.ón de los
semznarlos, programa,
entre otros).

l 3

Gesta.anal la
logísti.ca de

los
seminarios.

Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.naci.ón
y desti.ón del lugar de
realm.zao.ón de los
semi.nari.os; determi.nar
y desti.omar los
lugares de sali.da a
terreno de ].os

semi.nari.os , fecha de

realm.zao.ón;
ali.mentaci.ón y
trasladado de los
asi.sientes: entre
otros)

l 4

Realm.zar la
convocatori.a

de los
seminarios.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de
invltaci.ones,
confi.rmaci.ón de
partí.ci.pantes, entre

l 4



OCTAVO: Informes
La Fundación deberá entregar los siguientes informes, en la
oportuna-dad y con los contenidos mínimos que a continuación se
señalan:

INFORl@ DE AVANCE

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar al mes 3
de iniciada la ejecución del proyecto y deberá incluir los
sigue-entes contenidos:
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OB.JETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES bmDIOS DE VERIFICACION baS DE

INICIO
beES DE

TERMINO

 

 

  otros).    

Ejecutar los
seminarios.

Regi.stbo fotográfi.co
de cada semi.nari.o y
sali.da a terreno.

4 4

Regi.otro de los
asi.sientes de cada
seminario.
Documento con
s i.stemati-zación ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de cada
seminario.
Envío de cern.fi.cados
de partí.ci.pad.ón a

cada asi.atente del
seminario.

Generar 100
archi.vadores

con
ecotecni.as.

E].aborar
ecotecni.as

Documento con
propuestas de
ecotecni.as (deEJ.ni.r a

lo menos 1 0 ecotecni.as
y elaborar el
conteni.do de cada
fi.cha, entre otros)

3 5

Di.señal
ecotecni.as y
archi.vader

Documento con
propuesta de di.seño
(para ecotecni.cas y

para archi.vader) 3 5

Maqueta con prueba de
color de la carpeta y
de las fi.chas

Imprimí.r 100
archivadores

con
ecotecni.as

100 archi.vadores con
fi.chas de a lo menos
10 ecotecni.as cada uno

6 6



Estado de avance de la Tercera jornada de diálogo a nivel
nacional de la Red (planificar, gestionar la logística y
realizar la convocatoria de la jornada)
Estado de avance de las 26 salidas pedagógicas de educación
ambiental al aire libre para estudiantes de educación básica
(planificar. gestionar la logística, realizar la difusión.
realizar la convocatoria y ejecutar las salidas pedagógicas)
Estado de avance de la gestión de alimentaci.ón para el curso
de educación ambiental al aire libre (gestionar la logísti.ca
y ejecutar la entrega de alimentación)
Estado de avance de los 4 seminarios de educación ambi.ental
al aire libre en diferentes regiones (planificar, gestionar
la logísti.ca y realizar la convocatori.a de los seminarios)
Estado de avance de los 100 archivadores con ecotecnias
jelaborar y diseñar ecotecnias y archivador)

INFOR)dE FINAL

Deberá ser entregado a más tardar al mes 6 de transferidos los
recursos. Este deberá contener toda la información entregada en el
Informe de Avance y deberá incorporar los medios de veria.cación
de cada una de las actividades:

Tercera jornada de diálogo a nivel nacional de la Red
(planificar, gestionar la logística, realizar la convocatoria
y ejecutar la jornada)
26 salidas pedagógi.cas de educación ambiental al ai.re libre
para estudi.antes de educación básica (planificar, gestionar
la logística, realm.zar la di.fusión, realizar la convocatoria
y ejecutar las salidas pedagógicas)
Gestión de alimentación para el curso de educación ambiental
al aire libre (desti-onar la logística y ejecutar la entrega
de alimentación)
4 seminarios de educación ambiental al aire libre en
diferentes regiones (planificar, gestionar la logística y
realizar la convocatoria y ejecutar los semi.nari.os)
100 archivadores con ecotecnias (elaborar, diseñar e imprimir
ecotecnias y archivador)
Resumen ejecutivo.
Entrega de todos los productos solicitados.

Fc>rmato de entrega de los Informes
El informe de avance y final, deberán ser presentados en formato
papel (impreso por ambos lados) y en formato di-vital (Word, PDF y
Excel si. corresponde). En el caso de las fotografías, éstas sólo
deberán ser presentadas en formato di.vital (JPG). Los documentos
en formato digital deberán ser entregados en pendrive
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Los informes se entregarán en la Oficina de Partes de la
Subsecretaría. ubicada en San Martín N'73, piso 2, Santiago, junto
con los todos los productos son.citados y los medí.os de
verificación. Toda la información generada o recopi.lada por el
proyecto, permitirá contar con una base de datos para el
desarrollo de futuros análisi.s y/o estudi.os.

P;qlgg.de reyilióiLy aprobación de los informes
La contraparte técnica de la Subsecretaría contará con 15 días
hábiles para la levi.sión de los informes, a contar de la fecha de
ingreso del documento a la División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana.

En el caso que existan observaciones, la contraparte técni.ca las
i.nformará mediante correo electrónico al organismo ejecutor, el
cual contará con 10 días hábiles para entregar la versión
corregi-da del respectivo informe, a través de la Oficina de Partes
de la Subsecretaría, plazo que se contará desde la recepci-ón de
dicho correo electrónico.

La contraparte técnica de la Subsecretaría dará su visto bueno a
las modifi.caci.ones en un plazo máximo de 5 días hábi.les a partir
de la fecha de i.ngreso del documento que incorpora los alcances
solicitados a la División de Educación Ambiental y Patti-cipaci.ón
Ciudadana. a través de la Oficina de Partes.

NOVENO: Vigencia de]. convenio
La duración del convenio será de 10 meses desde el inicio de su
vigencia, esto e$, a partir de la fecha en que quede totalmente
tramitado el acto administrativo que lo apruebe. Sin perjuicio de
ello, la ejecución del proyecto objeto de la transferencia. tendrá
una duración de 6 meses a partir del día hábil si.guiente en que se
transfieran los recursos a la cuenta corriente indicada por el
organismo beneficiario.

DECIMO : Modificaci.ón
Las partes de común acuerdo, mediante resolución fundada,
debidamente trama.tada, podrán prorrogar y modificar la fecha de
entrega de los i.nformes y productos, si.empre y cuando los retrasos
en la entrega de dichos informes y productos no se deban a causas
i-mputables al ejecutor

En todo caso, será obligación del organo-smo ejecutor, renovar o
mantener la vigenci.a de la garantía presentada.
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DECIMO PRIMERO: Termino anticipado
La Subsecretaría podrá poner término anticipado al convenio por
incumplimi.ento del mismo, por las siguientes causales:
a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el
ejecutor. Se considerarán situaciones de incumple.miento grave:
b.l) Si el organismo ejecutor utiliza la totalidad o parte de los
recursos, para fines diferentes a los estipulados en el conveni.o
de transferencia.
b.2) Si. se comprueba que la documentación, información o
antecedentes oficiales presentados por la insti.tución ejecutora no
se ajustan a la realidad o son adulterados, o se presentan de
manera paralela en otros fondos concursables que mantiene con la
Subsecretaría del Medio Ambiente
b.3) Si el ejecutor no efectúa las actividades formuladas en el
proyecto objeto de la transferencia o no presenta los informes
comprometí-dos.
b.4) Si el ejecutor no destina los bi.enes adquirí.dos con ocasión
del proyecto objeto de la transferencia a los objetivos
comprometidos.
b.5) si el ejecutor modifica algún miembro del equipo de trabajo,
si.n previa aprobación por escrito del coordinador de la
contraparte técnica.
b.6) Si el ejecutor incumple lo señalado en la Resolución N'30 de
la Contraloría General de la República, respecto de no mantener
bendiciones pendientes de fondos ya concedidos por esta
Subsecretaría.
b.7) Si el ejecutor no restituye los saldos no invertidos o
aquellos gastos rechazados, una vez termo.nado el plazo de
ejecuci-ón del proyecto.
c) Por exigí.rlo el interés público o la seguridad nacional

En caso de término anticipado del convenio por incumplimiento
grave de las obli-naciones contraídas por el ejecutor, la
Subsecretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones
legales, que eventualmente correspondieren y de hacer efectiva la
garantía por remesas, procediéndose a restituir al ejecutor el
valor de los productos recibidos a entera satisfacción por la
Subsecretaria.

El térmi.no anticipado del conveni.o, se realizará mediante
resolución fundada, que se publi.cará en el portal web de la
Subsecretaría.
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DECIMO SEGUNDO: Confidenciali.dad y Propiedad Intelectual
La Fundaci.ón deberá guardar confidencialidad respecto de los
antecedentes e información que se cometan a su consideración, así
como de todos los antecedentes e i.nformaci.ón producida, no
pudiendo hacer uso de ella por ningún medio de difusión o
reproducci-ón, sin expreso consentimi.endo del ministerio del Medí.o
Ambblente

Toda la información y materiales que el ejecutor recopile, tales
como textos, tablas, modelos y que sean proporcionados por el
Ministerio de Medio Ambiente, se entenderán como propiedad de este
últi.mo.

Por otro lado, los i.nformes, antecedentes, datos y cualquier otro
tipo de información generada a patti-r del trabajo efectuado por
parte del ejecutor, serán propi.edad del Ministerio de Medio
Ambiente, no pude-endo utilizarse para ningún efecto sin
autorización expresa de la institución.

En consecuencia, quedará prohibido al ejecutor hacer uso de la
información que obtenga. Asimismo, deberá renunciar expresamente a
cualquier pretensión de derechos de propiedad intelectual sobre
todo o de una parte del sistema que desarrolle, que pedi-ere
exista.r o derivarse de éste

DECIMO TERCERO:

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio,
las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y
se someten a la juri-sdicción de sus Tribunales Ordi.narcos de
Justicia.

DECIMO CUARTO: Ejemplares
El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor
y fecha, quedando uno en poder de cada parte

DÉCIMO QUINTO: Personerías
La personería de don Felipe Riesco Eyzaguirre. para representar a
la Subsecretaría del Medio Ambiente. consta en el Decreto Supremo
N' 69, de 19 de junio de 2018, en relación con el Decreto Supremo
NO 4. de l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio
Ambiente, documentos que no se insertan por ser conocidos de las
partes
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La personería de don Sebastián Infante de Tezanos Pinto, para
representar a la Fundación Sendero de Chile, consta en Acta de la
Vigésima Sesión del Directorio, de 30 de mayo de 2016. reducida a
escritura pública con fecha 07 de julio de 2016, anotada en el
repertorio N' 2870 del año 2016, de la Décima Qui-nta Notaría de
Santiago.

SEBASTIÁN luraÑVnl DE TEjaNOS PINTO
REPRESENTANTE LEGAL

E'tJNDACION SENDERO DE CHILE
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